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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A minlstracidn . — íutsi venclóa de Pondo 

dé la Diputación Provincia l .—Tcléfoco 1700. 

J a p . d a a 01put?cl6n Provincial.-"^e! 1700 

Lunes 16 de Abril de 1962 
Núm. 88 

No se publica los dotnngoa ni días festivot 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados) 3,00 pesetas. 
Dldios precios s e r á n incrementados co-n » 

5 por 100 para amort izac ión de emprés t i to» 

AdiriiDisirasiónjroYincial 

Gobierno Civil 
é la prov ecía de León 

my C I R C U L A R 
Se recuerda la 

jugar 
i» p t í r 
Iro de 

Lo qae ê hacepúbi i eo para gene 
ral conocí miento y cumplimiento. 

León, 13 de Abril de 1962. 
E l Gobernador Givxl, 

1775 ^ Antonio Aluarez de Rementeria 

Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos 

A N U N C I O 
Esta Coniisión Provincial de Ser

vicios Técnicos acordó convocar pú
blica subasta para.la ejecución de 
las obras que se detallan a continua
ción, incluidas en el Pian Provincial 
de Obras y Servicios para 1961, cu
yas características son las siguientes: 

Construcción de un puente sobre 
el rio Burbia g rampas de acceso, i 

„ en Toral de los Vados (Villa' 
decánes) 

Pesetas 

Saneamiento de Sahagún 
Pesetas 

Tipo de l i c i tac ión . . . 
Fianza provisional.. 
Fianza definitiva. . . . 
Plazo de ejecución. . 

2.257 639 27 
45 152,78 
90 305,57 
18 meses. 

L a fianza provisional deberá cons
tituirse en la Caja General de Depó-

prohibición que sitos o en cualquiera de las formas 
existe, de jugar a las denominadas qUe autoriza la Ley de 22 de Diciem-
«CH\PAS» pOr estar incluido este bre de 1960. 
juego dentro de los prohibidrs. I E1 pf0ye^o y pliegos de condicio-

;nes facultativas económico adminis
trativas se bailan de manifiesto en 

[la Secretaria de la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos, calle de 
Fajeros, número 1, todc s los días 
hábiles, de diez*» trece y de diecisie-

Ite a diecinueve horas. 
Las proposiciones,, extendidas en 

papel timbrado o debidamente rein
tegrado con póliza de seis pesetas, se 
ajustarán al modelo inserto al final. 

Su presentación se hará en la Se
cretaria de la Comisión citada an
teriormente, durante el plazo de 
V E I N T E DIAS H A B I L E S , contados 
a partir del siguiente al de inserción 
del anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, de diez a trece horas, en 
sobre cerrado y lacrado, en el que 
figurará la siguiente inscripción: 

. Proposición para optar a la subasta 
f de las obras de (indi-
quese la obra que se licita). 

I E n sobre aparte, el licitador pre-
senfará: 

| Resguardo acreditativo de haber 
i constituido la fianza provisional o 
; su prestación conforme dispone la 
Ley de 22 de Diciembre de 1960. 

j DocumentoNacional de Identidad. 
' Carnet de Empresa con responsa-
i bilidad, establecido por Decreto de 
[ 20 de Noviembre de 1954. 

Ultimo recibo de la Contribución 
Industrial; y 

Declaraciones juradas de no ha
llarse comprendido en ninguna de 
las causas de incapacidad e incom
patibilidad que establece la Ley de 
Administración y Contabilidad del 

Tipo de l ic i tac ión. . . 
Fianza provisional.. 
Fianza definitiva, 4 

por 100.. 
Plazo de ejecución. . 

Construcción de Cementerio 
en Matarrosa {Ayuntamiento 

de Toreno) 

1.429.378,83 
28.587,57 

57.175,15 
5 meses. 

Jipode l i c i t a c i ó n . . . 
* | anza provisional.. 
^ lanza definitiva, 4 
p Por 100 
^lazo de ejecución. . 

Pesetag 

585.072,84 
11.701,45 

23.402,90 
12 meses. 

| Estado y de estar al corriente en el 
p.'igb de los subsidios y seguros so-

f eiaíes obligatorios. 
I Los que presenten proposiciones 
en representación de otras personas 
©'entidades acompañarán a esta úl
tima documentación el oportuno po-

| der, bastanteado por el Sr. Abogado 
| del Estarlo o por el Sr. Secretaria 
Letrado de esta Comisión, 

í L a apertura de pliegos tendrá lu-
[gar el día veintinueve de Mayo pró-
íxijtno, en el Salón de Sesiones de la 
Excma. Diputación Provincial, a las 
doce horas. 

L a Mesa estará presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador Ciyil Presi
dente de la Comisión, el Sr. Abogado 
del Estado, el Sr. Interventor de Ha
cienda y el Sr. Secretario de la Co-
misiQn, que dará fe del acto. 

León, 13 de Abril de 1962. 
E l Gobernador Civil-'Presideuíe, 

, Antonio Alvarez de Rementeria 

MODELO D E PROPOSICIÓN 

D. ; mayor de edad, vecino 
de que habita en 
provisto de Documento Nacional de 
Identidad númf ro , expedido 
en cOn fecha .. ... de 
de , obrando en su propio 
derecho (o con poder bastante de 
D. . , en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad e incompatibilidad que 
señala la Ley de Administración y 
Contabilidad y demás disposiciones 
vigentes, enterado del anuncio de 
subasta nublicado en el Boletín Ofi
cial del Estado número . . . . . . . de fe-
íjha y habiendo examina
do el Proyecto y pliego de condicio
nes facultativas y el de económico-
administrativas que se exige para 
tomar parte en la subasta de las 
obras de y conforme en 
todo con los mismos, se compróme 
te a la realización de tales obras con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos, por la cantidad de . . . , 

(aquí la proposición por 



2 

el precio tipo o con la baja que 
se haga, advirtiéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y cén
timos). 
1798 Núm. 630.—366,90 ptas. 

E i m flíptatiiB Provincial 
de Leán 

A N U N C I O 
Para celebrar sesiónjen el presente 

mes, esta Excma. Diputación acordó 
v señalar el día 27, a las doce horas. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 10 de Abril de 1962.-El Pre
sidente, José Eguiagaray. 1778 

o o 

Servicio Recaodaíorio deGonlriliiiciones 
del Estado e 

A partir de esta fecha se hallan 
al cobro en la Dapositaría Provincial 
de Fondos, los saldos resultantes a 
favor de los Ayuntamientos, en la 
l iquidación de los arbitrios muni
cipales sobre Rústica y Urbana, por 
la cobranza voluntaria del PRIMER 
T R I M E S T R E del año en Curso. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 6 de Abril de 1962,—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 1777 

DeleUacíiiii de Mustria de León 
Visto el expediente incoado en e§ta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. José Fernández de Dios, en 
nombre y representación de D.a Mar-

tarita Fernández de Dios, domicilia-
o en Rsello. en solicitud de autori

zación para ampliar sus instalacio
nes eléctrica^ y electrificar los pue
blos de Folioso y Rosales, y cumpli
dos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigen
tes, <' ' 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. José Fernández de 
Dios, en nombre y representación 
de D.a Margarita Fernández de Dios, 
para ampliar la linea que se extien
de entre la central en Riello y Santi-
báñez de la Lomba, sustituyendo el 
conductor de hierro galvanizado 
por cable de aluminio acero, 14,1 
miti.2, construir una línea eléctrica 
a 6 000 voltios, de 3 450 metros desde 
Sint ibáñez de la Lomba a Follóse y 
Rosales, y dos centros de transtor-
mación de 5 KVA., con sus corres
pondientes redes de distribución en 
baja tensión para establecei el ser
vicio de suministro de energía eléc
trica en Folloso y Rosales. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem 
bre de 1939, con las condiciones ge 
nerales (ijadas en la Norma 11." de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem 
bre del mismo año, y a las especiales 
siguientes: 

1. * E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de notifícación al inte
resado. 

2. a L a instalación de las l íneas 
y centros de transformación se ej cu-
tará de acuerdo con las caracteristi 
cas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debien
do adaptarse en todos sus detalles 
a las Instrucciones de carácter gene
ral y Reglamentos aprobados por 
Orden Ministerial de 23 de Febrero 
de 1949 y Decreto de 3 de Junio 
de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins
talación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad públ i ca /en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes, 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funciona
miento, en el que se hará constar el 
cumplimiento, por parte de aquél, 
de las condiciones especiales y de 

j más disposiciones legales, quedando 
con posterioridad obligado a solici
tar de la Delegación Técnipa de Res
tricciones de la Zona la prestación 
del servicio, acompañando a la soli
citud una copia del acta menciona-, 
da. L a autorización del suministro 
se concederá, o no, de acuerdo con 
las disponibilidades de energía del 
momento. 

Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6.a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cnalcpiier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2.a y 5." 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 24 de Marzo de 1962.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
1543 Núm. 554.-265,15 ptas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
PROVINCIA DE LEON 

lunta Admínlslradora de Vehículos 
y Maqu ilaría 

ANUNCIO D E SUBASTA 
Relación y detalle de lotes para la 

subasta: 

Pesetas 
Lote número í. — Apisonadora 

de vapor, de 10 Tm. ,uúm. 1, 
tasada en 22.500 

Lote número 2. — Apisonadora 
de vapor, de 10 Tm., núm. 7, 
tasada en, 22.500 

Lote nú/nero 5.— Apisonadora 
de vapor, de 10 Tm„ núm. 8, 
tasada e n , . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.500 

Lote número .̂ — Apisonadora 
de gasolina, de 10 Tm. , nú 
mero 52, tasada en 22.50(K 

Loíe námeríL5. ^—Apisonadora 
de gasolina, de 10 T m . , nú-
mero 54, con ijna rueda de 
repuesto, tasada en 25.000 

Loíe número 6.— Grupo moto-
bomba, con motor de gasoli
na, de 7,5 HP., tasiado e n . . . 2.000 

Lote númew 7. — Rodillo de 
tracción animal, núm, 1, ta
sado e n . 4 . 0 0 0 

Loíe número 8. — Rodillo de 
tracción animal, númr 2, ta-
sado e n . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . 4.00& 

Loíe número 9. —Rodillo de 
tracción animal, núm. 3, ta
sado en 4.000 

Lote número 10. — Rodillo de 
tracción animal, núm. 4, ta
sado e n . . . . . . . . . . . . . . . 4.000 

Loíe número 11. — Rodillo de 
tracción animal, núm. 5, ta
sado en 4.000 

Loíe número Í2. — Rodillo de 
tracción animal, núor. 6, ta
sado en . 4.000 

Lote número 13. - Quince (15) 
carros cubas, tasados en . . . . 30.000 

Loíe número U . — Motocicleta 
E S A , matrícula MOP—2025, _ 
tasada en • l-000 
L a subasta se .celebrará el día 4 de 

Mayo de 1962, a las 13 horas, en el 
local de la Jefatura de Obras Publi
cas de León, calle de Ordeño I I , 
mero 27. 

L a admisión de pliegos se hará en 
la Pagaduría de la Jefatura de Obras 
Públicas de León, terminando el Pla* 
zo el día 3 de Mayo, a las 11 horas. 

E l material a subastar podrá exa
minarse en los garajes de Obras r " 
blicas. Carretera de Caboalles, toao» 
los días hábiles, de 10 a 13 horas. 

E l importe de los anuncios P31"*'* 
subasta será abonado a prorrai 
por los adjudicatarios. 



i 

demás condiciones de la su 
l>aS tarán de manifiesto al públi-

JJÍS'8 | s oficinas de esta Jefatura. 
0 . n de Abril de 1962.—El In-

k60 ' j fe Presidente de la Junta 
^ • « f i a i para la Subasta, José Ma-

l^Gouzllezdel Valle. 
!rl8" Núm. 627.-194,25 ptas. 
fio* - -

Administración m i m m l 

fnnrsaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero 

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

Habiéndose formulado la petición 
se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D . Julio 

íGonzález Lorente. • 
Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua | que se pide: 

i «litros por segundo. 
| Corriente de donde ha de deri
varse: Río Cea. 
Términos municipales en que ra

dicarán las obras: Villaverde de Ar-
•cayos(Leóa). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del R. D. Ley de 7 
inero de 1927, modificado por el de 
27 de Marzo de 1931 y disposiciones 
osteriores concordantes, se abre un 
lazo, que terminará a las trece ho-
s del día en que se cumplan treín-
naturales y consecutivos desde la 

"echa siguiente, inclusive, a la de pu-
licación del presente anuncio en el 
' letin Oficial del Estado. 
Durante este plazo, y en horas há

biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Comisaria de Aguas, sitas en la calle 

e Maro, 5, Valladolid, el proyecto 
rrespondiente a las obras que trata 

«ejecutar. También se admitirán 
dichas oficinas y en los referidos 

azo y hora, otros proyectos que 
^gan el mismo objeto que la peti-
•on que se anuncia o sean incompa-
'Mes con él. Transcurrido el plazo 
lado QO se admitirá ninguno más 

fn competencia con los presentados. 
^ aPertura de proyectos a que se 

t̂ ere el articulo 13 del Real Decre-
las ê  ailtes citado se verificará a 

^ S1gaiente al de terminación del 
0 de treinta días antes fijado, 

tjlencl0 asistir al acto todos los pe-
a0Qarios y levantándose de ello 

* qae prescribe dicho articulo, 
a'ladoiid, 22 de Marzo de 1962.-

(lD . 8eniero Comisario de Aguas, 
Alvarez Ruiz. 

Núm. 621.-141,75 ptas. 

Entidades menore 

Ayuntamiento de 
Valdefaentes del Páramo 

Hecha la desigaación de las cuo
tas por los diferentes arbitrios muni
cipales, por las comisiones nombra
das al efecto en régimen de conciprto 
individual, para el pasado año 1961, 
y aprobado dicho padrór^, se halla 
de manifiesto al público, en la Secre 
tarfa municipal, por espacio de quin
ce días, para oír reclamaciones. 

Se considerarán firmes las cuotas 
de los vecinos que, no reclame ; tri
butarán con arreglo a las Ordenan
zas los que las formularen y quedan
do sujetos a fiscalización, 

Valdefuentes del Páramo, 29 de 
Marzo de 19^2.—El Alcalde, Faus
tino García. . 1G!0 

Junta Vecinal de Zambroncinos 
Confeccionado y aprobado qu? ha 

sido, por esta Junta Vecinal y Go 
misión Repartidora designada al 
efecto, las cuotas sobre eras de des 
grane, ganadería y cultivo de cérea 
les en secano y regadío, con el propio 
fin de nutrir las asignaciones que 
figuran en el presupuesto ordinario 
del corriente ejercicio, se halla de 
manifiesto al público, por espacio 
de quince días, en el domicilio del 
Sr, Presidente, con objeto de que 
pueda ser examinado por los intere
sados y oir reclamaciones. 

Una vez pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Zambroncinos del Páramo, 6 de 
Abril de 1962.—El Presidente, Juan 
González, 1704 

Junta Adminislratiua de Villafvuela 
del Condado 

A N U N C I O 
De conformidad con el acuerdo 

adoptado por esta Junta Adminis
trativa con fecha 9 del presente mes 
de Abril, con esta fecha se convoca 
a Junta General en primera reunión 
para la aprobación de las base^ que 
dentro de los modelos instituidos 
por la Superioridad se han de ajus 
tar las Ordenanzas y Reglamentos 
en las disposiciones que particular
mente puedan afectar a la Comuni
dad de Regantes que pretende cons 
tituirse en esta localidad para el ríe 
go de los predios rústicos sitos en los 
parajes denominados «Suertes Nue 
vas», «Soto» y «Huertas del P i lar» , y 
nombrar una Comisión dentro de 
los usuarios de las aguas con el nú 
mero de Vocales que se juzgue con
veniente, para que desde luego for 
mulé los proyectos que han de some

ter a la deliberación y acuerdo de 
Comunidad. 

L a reunión que por el preséntese 
convoca tendrá lugar el día 30 de 
Mayo próximo, a las 10 horas, en el 
local donde celebra sus reuniones la 
Junta Administrativa de esta loca
lidad. 

Si por causas imprevistas no pu
diera celebrarse en dicha fecha, con 
la debida antelación se haría públi
co en legal forma el cambio para 
conocimiento de los interesados. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Villafruela del Condado, 9 de Abril 
de 1962.—El Alcalde Pedáneo, Benig
no Mateos. 
1801 Núm. 632.—110,25 ptas. 

Administración de justicia 
Juzgado Municipal número uno 

de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal núm. uno 
de León. ^ 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 269 de 1961 seguido contra 
José López Fernández, mayor de 
edad, casado y vecino de León, Or-
doño II , número'25, piso 4.°, dere
cha, y otro, por el hecho de lesio
nes, se ha dictado providencia de
clarando firme la sentencia recaída 
en dicho juicio, en la que se acuer
da dar vista al citado penado de 
la tasación de costas que se insertará 
después, practicada en el mismo, 
por término de tres días, y que se 
requiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la cárcel 
de esta ciudad de León cuatro días 
de arresto que le fueron impues
tos como pena principal, apercibién
dole que de no hacerlo se procederá 
a su detención. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Tasa judicial en la sustan-
ciaeión del juicio y ejecu
ción según tarifas vigentes 1.450,00 

Reintegro del expediente... 32,00 
Id, posteriores que se presu

puestan 8,00 
Pólizas de Mutualidad Judi

cial y Justicia Municipal. 60 
Dietas y locomociones acre

ditadas en en el juicio.. . . 279,75 

TOTAL S. e. u O 1.829,75 
Importa en total la cantidad de 

mil ochocientas veintinueve, pesetas 
con setenta y cinco céntimos. 

Corresponde abonar a José López 



Fernández, seiscientas setenta y tres 
pesetas con trece cén limos. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a dicho pe
nado, en cumplimiento de lo acor
dado, expido el presente para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, por encontrarse 
dicho penado en ignorado paradero, 
visado por el señor Juez, en León, a 
veinte de Marzo de mil novecientos 
sesenta y dos.—Mariano Velasco — 
V.0 B.0: E l Juez Municipal n ú m . 1, 
Fernando Domínguez Berrueta. 1445 

Juzgado Manicipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado* Municipal de 
Ponferradá, 
Doy fe: Que en los autos de proce

so civil de cognición seguidos en 
este Juzgado con el num. 31/62, al 
que se hará referencia, se d ic tó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
paite dispositiva, testimonio á con
tinuación: , 

«Sentencia^—En la ciudad de Pon-
ferrada, a quince de Marzo de mil 
novecientos sesenta y dos.—Vistos 
por el Sr. D. Paciano Barrio Noguei-
ra, Juez Municipal d é l a misma, los 
precedentes autos de proceso civil 
de cogñicióii qufe penden en este 
Juzgado, entre partes: de la una, 
como demandante, D. Claudio Dié 
guez Sarmiento, mayor de edad, ca-
sado/iodustnai y vecino de L a Ba-
ñeza, representado y defendido por 
el Letrado D. Lucas Quiroga Gonzá
lez, y de la ú t ^ , . c o m o demandado 
D. Jovino García García, también 
mayor, de edad, casado, contratista 
de obras y vecino de Cabañas Raras; 
declarado en rebeldía por su incom-
parecmcia; sobre reclamación de 
nueve mil cuatrocientas cincuenta y 
dos pesetas y veinticinco céntimos, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida, erj estos autos por don 
Claudio Diéguez Sarmiento y ratifi
cando el embargo preventivo practi
cado en los mismos, debía de con
denar y condeno al demandado don 
Jovino García García, a que, una 
vez que esta sentencia adquiera ca
rácter de firme, abone a aquél la 
suma de nueve mil cuatrocientas 
cincuenta y dos pesetas y veinticinco 
cént imos que le adeuda y son objeto 
de reclamación judicial, y le impon
go las costas procesales.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pacia
no Barrio.—Rubricado.—Fue publi
cado en la misma fecha». 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman 
dado rebelde, expido el presente tes
timonio en Ponferi-ada, a veintiuno 
de Marzo de nñi novecientos sesenta 
y dos—Lucas Alvarez—V.0 B.0: E l 
Juez Municipal, Paciano Barrio. 
1530 Núm. 614.-92,90 ptas. 

Cédula de citación 
E n virtud de lo ordenado por el 

Sr. Juez Municipal de esta ciudad, 
en juicio de faltas núm. 68 de 1962 
sobre lesiones a la que dijo llamarse 
Rocino Quindós Núñez, y otros ex 
Iremos, se cita a los acusados Anto
nio Arias Farelo, José Folgueral, 
José Antonio Sánchez, Antonio Já 
ñez, Fidel Marcos, Eladio Arias, Ma
nuel Alvarez del Rio, Agustín García 
y José Santalla, que en la noche del 
17 al 18 del pasado Marzo turbaron 
el orden en Fuentesnuevas, de donde 
son vecinos, para que el día 24 de los 
corrientes, a las once y media com
parezcan con las pruebas de que 
intenten valerse en la Audiencia de 
este Juzgado, sito el calle L a Calza 
da, 1, para asistir al juicio de faltafc, 

| apercibiéndoles que en caso de in-
» comparecencia, les parará él perjui> 
cío ce miguiente. 

Ponfer radá , 11 de Abril de 1962 — 
E l Secretario^ Lucas Alvarez. 1776 

Requisitoria 
j Por la presente, requiero ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la Policía Judicial proce 
dan a la busca y de tenc ión del pena 
do José Antonio Gil Silva, hijo de 
Cesáreo y Hortensia, natural de 
Parada (Pontevedra), de dieciocho 

: años , albañil y vecino accidental 
[ mente que fue de Sabugo, en esite 
¿ t é rmino munjlcipal, cuyo actual pa 
{fadero se ignora, para que cumpla 
; un día de arresto que le resulta im-
[ puesto en juicio de faltas n ú m / 2 0 
| de 1961. por lesiones, caso de ser 
I habido, p o n i é n d o l o a disposición de 
| este Juzgado'Comarcal de Murías de 
! Paredes. 
j Y para que se inserte en el BOLE-
! TIN OFICIAL de la provincia, se pone 
leí presente'en Mur ías de Paredes, a 
21 de Marzo de 1962—El Juez Co 
marcal P P. (ilegible).—El Secreta 
rio (ilegible). 1537 

de madera y rodamiento de i? eají 
que se encuentran en la flerro, 
mina «Humildad». Valoradas* 
ve mil pesetas. en &üe. 

3.° Dos toneladas de 

Maíisíratnra de Trábalo l e LeOn 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín Magistrado de Trabajo de 
León y m provincia. " 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
i Magistratura se instruyen con Ips nú
meros 35 8 v otras de 1959 y 25 - 1960, 

| contra D. Hilario Martínez Fernán-
l dez, por el concepto de Seguros So-
I cíales. Mutualidad y Primas, para 
i hacer efectiva la cantidad de pese-
j tas 31.768,65, he acordado la venta 
I en pública subasta de los bienes que 
la continuación se expresan: 

1. ° Mil quinientos kilos de carril 
de mina, instalados en el interior 
y exterior de la mina «Humildad», 
sita en Boeza, del Ayuntamiento de 
Igüeña. Valorados en siete mil qui 
quientas pesetas. 

2. a Tres vagonetas de mina para 

mina de 7,800 kilos, el metro 
lado en la expresada mina «¿r,0sta-
dad». Valoradas en la cantil 
diez mil pesetas. a(* de 

Una tonelada de carril de 
de 7,800 kilos metro, instalado 01,118 
repetida mina «Humildad». VaÍQ Ia 
da en la cantidad de cinco mii ^ 
setas. - P e -

Para el levantamiento del materi 
que se remate, deberá interesarse 1 
autorización previa de la Jefatm 
del Distrito Minero de León, 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticinco 
de Abril actuad y hora de las doce 
de su mañana y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adju-
difcación. 

Si en la primera licitación no ha. 
biese postores que ofrezcan el 50 por 

j 100 de la tasación conao mínimo, el 
\ Magistrado, en-el mismo acto, anun-
i ciará la inmediata apertura de la se
gunda "licitación sin sujeción a tipo, 

j adjudicándose provisionalmente los 
i bienes al mejor postor, quien deberi 
en el acto depositar el 20 por 100 de 
la adjudicación. 

L o que se hace público-para gene
ral conocimiento. 

E n León, a 10 de Abril de 1962.-
F . J . Salamanca Martín. — E l Se
cretario, Mariano Tascón.—Rubri
cados. 
1769 Nóm. §31.—183,75 ptas, 

Comunidad de RegaDtes de lanía Mari» 
de Vega 

Por el presente se convoca a tOp0' 
los socios de la Comunidad de w 
gantes de Santa María de Vega,'' 
Junta General ordinaria, que se cei* 
brará el próximo día 29, a las w 
de la mañana, en el local Lscu* 
de Soto, con arreglo al siguien 
orden del día: 

1. ° Memoria del Sindicato. ^ 
2. ° Examen y a p r o b a c i ó n 

cuenta si procede. 
3. ° Elección de Presidente y 

cretario de la Comunidad, 
4. ° Examen y aprobación de P 

supuesto para 1963. 
5. ° Ruegos y preguntas. 
Soto de Valderrueda, 9 ^ :erv 

de 1962 — E l Presidente, José w 
na Polanco. - OG5. 
1718 Núm. 616.-55,1£> V 


